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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO  

 

17 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

CONSTANCIA: Pasa a despacho del señor Juez el memorial que antecede con solicitud 
de expediente y respuesta a requerimiento efectuado a la Eps Sura. Sírvase proveer.  
 
Armenia Quindío, 16 de septiembre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
SECRETARIA   
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío.  Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

                           
             Proceso:     Ejecutivo  
  Radicación:     630014003005-2017-00453-00 

 
Para los fines pertinentes, SE INCORPORA al expediente y se deja en conocimiento de la 
parte actora los documentos remitidos por la Eps Sura donde suministran direcciones para  
localización del demandado.  
 
SE REQUIERE al extremo demandante para proceda a integrar el contradictorio,  
procurando la notificación del demandado en la dirección física autorizada en auto del 3 
de febrero de 2021, contando para ello con en el término de TREINTA (30) DÍAS 
siguientes a la notificación por estado del presente auto, so pena de decretar el 
desistimiento tácito y dejar sin efectos la demanda de conformidad con el artículo 317 del 
Código General del Proceso.  
 
Debe tener presente que en la actualidad no hay autorización de ingreso de usuarios al 
Palacio de Justicia con ocasión a la emergencia sanitaria causada por el Covid-19 y por 
ello, es necesario indicar en el citatorio que el demandado debe notificarse a través del 
correo electrónico  cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co del Centro de Servicios 
Judiciales, señalando los datos del proceso, su radicado y el juzgado que lo requiere.  
 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado Cristian Alfredo Gómez González, se entiende 
reasumido el poder y SE ORDENA al Centro de Servicios Judiciales de la ciudad 
que de manera inmediata remita copia del expediente digital al correo electrónico 
gerencia@gestionlegal.com.co.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diego Alejandro Arias Sierra 
Juez 

Civil 005 
Juzgado Municipal 
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